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Madrid, 28 de agosto de 1974.

Cambios que este -aaneo aplicará a las. opf.traciones que rea·
lice por su J)wpi.a cuenta durante los días del 28 de agosto al
l"de septiembre de 1.974, Balvoaviso en contrario. ....

(1) . Estacotizadón sedl aplicable por el Banco de Espaiia a los dÓ'
1$8 de cUenta en que.se fúrn'lalict:l.: inter.cambio con los SIguientes pat.
'>es;. Colombia, Cuba' y G~-[nea Ecuatorial.

======

m Esta cotización es apUcable 'para los bílletes de 10 dólares U. S. A
y denominaciones .superIOres,

{2) Esta cotizadón es, aplicable 'para los billetes de l. 2 y. 5 déila
res Ú. S. A.

(3) Esta cowzadón es también aplicable a los billetes de lh, 1. 5 Y
10. libras irlandesas emitidos por el .Central Bank· of lreland.

. (4) Cambios aplicables para bílletes de denominaciones de nastA
10.000 liras, Queda excluida la -compra de billetes de 50.000 y: 100.000 liras,

'(Sr Un peso argeqtíno. nuevo equivale EL .100' pesos arg{)fi''tinos antiguos,

. ==,=.=·~·b==========
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Billetes de Sanco extranjeros

Caro bios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de;Divisas de M&drid

Di:¡i't;as convertibles

1'1054

17055

?

Billetes Gorrespondientes a las divisas
convertibles "admitidas a: cotizaciónen ,el ,m,Clrca:do espa,ñol:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1)
Billetepequeí'id (2) , .. , •••. "

1 dólar cana'djense .,,: ..
1 franco' francés .
1 libra es~etlina (3) ;., .
1 franco 'suIzo .. < •••••• , .

lOOfqmcos' belgas ." , , ,.
1 marto alemán ,,, .

100 liras italianas" (4) .
l' florJ:l holandés .

.1 corona sueca ., , ,
1 corona danesa ; .
1 corone. noruega .
1 marco finlandés '>

100 chelines austriacos .
100 escudos P01"tugucses .
100 yens' japone.ses . .

Otros billetes;

1 dirham ,. " >

100 francos "e F, A. . , .
1 éruc.eiro .. . ,., .." .
1 peso me¡icano , , ~.

1 peso·· colombi;mo , .
100' pesos' ur¡¡guayos .. ,.. , ,.. " ,.~

1. sol peruano ,., " .
+ holívar , ' .
1 peso argentino nuevo~(5)

100 dracmas ?riegos

1 dólar U. S. A. (ll , , .
1 dólar canadienso " ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ; , ..
1 franco suizo ;';.;.' ~ ..

'; '100 francos ,bel-~Hs " ,,'~ ..
1 ma~o alen1an ." .

100 liras italianas ,.."." ;~ "
1fIorín .,holandés " .
1 corona s'ueea .. » .

l,coro'na danesa , ..
1 corona noruega .
l' marco finlandés : ,,< .. : ••

'100 chéliúes austríacos ..
'lao'escudos portugueses ...........•.. ,., .
ion yens japoneses .

'BARRERA DE lRlMO

Excmo. Sr. Presidente del ln,stituto de Cfédito Oficial.

Cuarto.-Corresponde'ul Presidente del Consejo' el ejercicio
de las siguiell tes: facultade:s:

A) Oste:ntal'la representación del Institut~ de Cré9,ito Ofi
cial ante, las autoridades, Organiamos.y .E:q.tidades,radicantes,
en su cir9UEscrípción. ~<

ID Presidir 'el Consejo,; dirigir los debates y orden dél' día' de
las reuniones y ejecutar Sus acuerdos.

CJ A!:íumir la Jefatura depetsonal- y resolver:1.odos los asun·
tos relativos a1=rnisIPo., '. . ,'. ..

D) Cualesquiera otraS funciones !tue, rel'aeionándose con' el
créd:íto oficial, le ,enc0n:!ienda el Presid.ente del Instituto.

Quinto.-:"'""'-El secretario del ~CÓnsejo Ténitori~l ejercerá las
siguientes fundon'es: _ . "

Al, Las generales que la L-ey ,dePt"ocedimient.o Administrati-
vo atribuye a~los Secretarios de.OrganoflColegiados-. '.

El Asistencia con voz._ y sin voto. a las sesióriesdelGonseja
asesorando .técniqunen,té en .euan'tasmatf:'rias I3ssbmetan -~su
consulta.· " . _. '. " ."-

Cl Inforinai-. ,con c~cter~gerienll, 8;.108 titulares.·de .préstac

mos. de ~crédito·oficial y, a ·los.peticionarios p'e crédito. asi como
preparar programas encaminadoS a·dif-p,ndir y promover el éo-
nocimientQ_ de lasmoda1i-d~es'de financiación del' crédito oficial.

D) .AS\lmir. bajo .18 superior ,jefatura.del Presidente, la. direc~<

ción del personal que para. CUQLplimiemo de laafunciones eco-'
nómico financieras. de· coordinación' y gestlón ..juríd1co ,adminis
trativaB depeMan dél mismo.' .. '" '

.E)_Aquellas.otras qüe le enc;,omieIide él· Presidente del 'respec-
tivo Consejo. '. ...' .

Sexto..:;...se fadUlta. 'al Presidente 'del l~stituto de Crédito Ofi·
cial 'para- adoptar' las disp9\9íc.1oJÍes cOnducentes a la ejecuciÓn
de la presente Orden. ' .. ' -' , ,

Lo que comunico a V. E. para ,su ..conocimiento y efectes.
"Dios guarde aV.E. >

.Madrid, 27 de·agosto de 1974,
•

En su virtud, este Ministerio -ha ten~doa_bien disponer:

Primero.-Se crea el Conseja Territorial del Instituto de. Cré
dito Oficial en Galicja. con sedeen santiago dé Compostela y
competencia soere las- provincias -de La Coruña, ·.Lugo, Orensa v
·Pontevedra. .

Segund-o,-EI -Consejo Territorial" es~r4' con$tituído_ por k;a
. siguientes miembros: ..

1. El presidente, 'cuyo' nombninrtepto' y cese se re~alizarápor
el MinistrQ de Hacienda a propue?ta del Presi~nte'del Instituto
de Crádito Oficial.'

2.' tos Directores de .las Oficinas de las Entidades Qficialas
de Crédito· del territorio de su --demarcación-; _

3. Un representante 'designado enfre IQs-Pitectores -de Enti
dades bancarias privadas. Cajas de Ahorro y Entidades de Cré~
dito de carácter sinUical o cooperativo radicadas en la zona
que ,tuvieran suscritos convenios' de colaboración con' alguu,ª-
ErtJi~d 9ficíal d.e Crédit.q. . , '. .

4. Cinco Vocales, designados entre persOl).RS de reconocido
prestigio y solvencia, vinculatlos al territorio ~omprendido en
el ámbito. dePC:onsejo. - .

S.El SecreJ.ariogeneral,

Los Vocales de, designácidn libre, .y el; Secretario general,
seránnombrad.os· por el Presidente del Instituto .de Crédito Ofi~'

~, .-
Terf~ro~~Son"'fun~i~nes del Consejo TerdtoriaL

"1. -'Emitir informe .Im relabiónconlas.materias propias ~ la
competencia del Instituto de Crédito Oficial _qtle afecten al' te
rritorio de su· demarcación y ·demado. especial sobre las si-
guiertt~s: . .

A)" Directrices. gerrerales de Ja: actuación .del créditO' oficial.
m Grandes ópéraciones de crédito oficiaL
Cl Bases de la actuación del crédito oficial... :- . ' " ., . '..... .
2.. Elaborar y Boníeter~ ,al- Presidente'del Institut"o d~ .Cr"édito

Oficial lqs estudios, ·propuestasy m«lones que estimen conv~
niente~.eii re1a-Ción coq las materias del crédito oficiala que se
refiere el párrafo anterior. . •

3.. Preparar programas, estudios o''t/royectosque, en bAse: a
sU:' rentabilidad económiCa .y soci8,I, .interese promover.

4.· CoIahorarcon las~útórldadeB.yórganos de la.Ádministra"
cióh. provinCial... olocal,6rganolf sindicales, Orgapism0l\aPúblicos
1) privados dé caráctercorpprativo 'radicados en el terñtorió de
su demar(;'(ldón,asesorando; impulsanda" ó coordinando suS: ini
ciativas, y actuadorJ:eBen cuantO s8,,-fina,ncien, con crédito oficial.

5, CualesquieraC'tras funciones Telativas, al .crédito ,ofi~jal
que les encomiende ,el Instituto. -. .... '"


